
RAMON EDUARDO
BERNAL QUEZADA
ABOGADO

F O R M A C I Ó N
A C A D E M I C A  

Constancia:  En el diplomado teórico práctico en el

sistema acusatorio adversarial en el Instituto de

Estudios Profesionales en Ciencias Penales y Justicia

Oral S.C. 10 de febrero del 2018.

Constancia: En el diplomado en juicios orales en

materia penal. en el Colegio de Abogados Penalistas

de Jalisco. A.C. 27 de mayo del 2017.

Constancia: En mediación como medio alternativo

en la solución de conflictos. en el Colegio de

Abogados Universidad Enrique Díaz de León de

Jalisco. 24 de agosto del 2013

Constancia: Actualización en materia civil y familiar.

en el Colegio Lic. Roberto Larios Valencia de

Abogados de Jalisco. A.C. 19 de septiembre del 2013

Constancia: Diplomado en derecho procesal penal.

en la Federación de Asociaciones de Abogados de

Jalisco, A.C. enero del 2013.

Constancia: “Seminario en proceso electoral” en el

colegio de abogados en derecho de amparo “Doctor

Vicente Roberto del Arenal Martínez” del Estado de

Jalisco, Asociación Civil.

Licenciatura en derecho: Instituto Vocacional

Enrique Díaz de León. incorporado a la Universidad

de Guadalajara.

Maestría en derecho procesal penal acusatorio
con orientación en litigación oral en la
Universidad Nova Spania.

Meritorio en el Juzgado Tercero de lo Penal

E X P E R I E N C I A
L A B O R A L

Procuraduría de Justicia del Estado de
Jalisco 

Abogado postulante en bufete jurídico
contable Zaragoza y Asociado

Abogado postulante en despacho jurídico
particular

Asistente judicial B 

Actuario 

AGENTE INVESTIGADOR 

Operador Administrativo 

Secretario Relator 

Tribunal Electoral del Estado de Jalisco 


